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DE LA PROVIWA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncies gn* hayan de ln* 
" S ! ^ 8 ^ . • B o L B T " « E S O n c u t s s se han de mandar 
« frote Político respectivo, por cayo conducto se pa
l p i t o » Editores de los menciona ios periódicos. 

WtalórUn de 0 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS MAíSCEPTO LOS DOMINGOS. 

P u c i o D I sDscaiaon.—En esta capitaeTado i domicilio, iO rs. mensuales 
aaticipaJo8; fuera de ella 14 re. al mes; el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones éíadrid en las oficinas del BOLSTIW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59úo — Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con insion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto S reales. 
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Lag'iispoüiciones de las Autoridaoes,esceoto U 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier a nuncio cor cer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés oarttcular pagarán dos 
reales por cada Unes de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P&8SIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) v su aupusla Real familia 
contirúan en Zaráuz sin novedad eo su 
importante salud. 

ItEALES DECRETOS. 

Eo el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de p; ¡mera 
instancia de Cie¿a, u < > v u a i c » t e a u u o . 

Que en el referido Juzgado se presentó 
en 26 de octubre de 1864 un interdicto 

de recobrar á ¿¿robre de don Gregorio 
López Esteve. contra don Juan Palazouy 
Palazou, vecino de Fortuna, por haber 
abierto des meses antes un acueducto 
para derramar las heces de una almaza
ra ó molino de aceite por tierras del 
querellante y por un brazal regador que 

le pertenecía: 
Que sustanciado et interdicto sin au

diencia <li-l despojante,so acordó la res
titución en 5 de mayo de 1865: 

Que en 2 de setiembre de 1864 don 
Juan Palazou acudió al Ayuntamiento 
de Fortuna solicitando que reconociese la 
cañería que babia construido para dar 
«alíela á las heces del molino de aceite 
que había establecido, y en 5 de diciem
bre, previo informe de una comisión, 
acordó el Municipio aprobar las obras 
hechas por Palazou por las ventajas que 
producían al común de vecinos y porque 
no causaban el mas leve perjuicio á 
transeúntes ni propietarios: 

Que á instancia de Palazou el Gober
nador de la provincia requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en los 
artículos 74 y 80 de la ley de 8 de ene
ro de 1845 y en ia Real orden de 8 de 
mayo de 1839: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia se inhibió el Juzgado del cono
cimiento del asunto, y habiendo acepta
do el querellante, s>e revocó por la Au
diencia de Albacete el proveído del Juez 
mandándole sostener su competencia sin 
remitirle copia del dictamen fiscal y 
apoyándose en que el Ayuntamiento no 

tenia atribuciones para disponer de los 
terrenos de propiedad particular ci esta
blecer en ellos servidumbre alguna: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente corfliclo: 

Visto el núm. 5.° del art. 74 de la ley 
de 8 de enero de 1845, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, 
cuidar de lodo iorelativoá policía urbana 
y rural conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad su
perior y ordenanzas municipales: 

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la 
misma ley, que atribuye á los Ayunta-

de acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya un régimen espe
cial autorizado competentemente: 

Visla la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias que 
los Ayuntamientos adopten en el uso de 
sus atribuciones según las leyes: 

Visto el art. 65 del reglamento de 25 
de setiembre de 1865, según el cual 
cuando el requerido de inhibición se de
clare compéleme por sentencia firme 
exhortará inmedialamenlealGobernador 
para que deje espedila su jurisdicción, 
ó de lo ccnlrario tenga por formada la 
competencia, y eo el exhorto se inser
tarán los oictámenes deducidos por e| 
Ministerio fiscal en cada instancia y los 
autos motivados con que en cada uno se 
haya leí minado el articulo: 

Considerando: 
1,° Que siendo la providencia admK 

nislraliva posterior á la demanda de ínter 
dicto y muy posterior al hecho que la 
mothafca, no puede decirse contrariada 
por el juicio sumarisiroo, ni menos que 
el hecho del despojo se fundará en tal 
providencia de la Administración. 

2. " Que los A) untamientos no tienen 
facultades para imponer servidumbres 
sobre propiedades particulares, por lo 
cual no puede tenerse la providencia de 
que se trata como dictada en uso de atri
buciones legitimas. 

3.° Que aun siendo legítima la pro
videncia administrativa no puede preva
lecer sobre el interdicto siendo posterior 
á este, porque asi como no pueden de-

xse sin efecto las providencias de la 
dministracion por el orden judicial en 
i vía sumarísima, tampoco pueden los 
ilerdíctos desvirtuarse por medio de 
dos administrativos; 

Conformándome con lo consultado por 
I Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esl a competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor-
! lado. 

Dado en San Ildefonso á 28 de julio 
le 1866.— Esta rubricado do la Real 
nano.—El Presidente del Consejo de 
flinistros, llamón María Narvaez. 

B l « l > » s / . • » U i n i M t 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: La Marina militar de Es
paña, cuyo fomento ha sido siempre 
objeto de la augusta predilección de 
V. M., carece hasta ahora de una con
decoración especial para premiar los 
metilos que por fortuna abundan en el 
historial de cuantos figuran en los dis
tintos ramos que la constituyen; por
que si bien en 1816 se instituyó la cruz 
de la Marina de Diadema Real con tal 
objeto, esta condecoración solo alcanza 
generalmente á las clases subalternes, 
como si le faltaran valer ó vida para 
elevarse hasta los Gefes superiores del 
cuerpo. Y le faltan sin duda; y eviden
te prueba de esta verdad son hemos re
cientes que puede citar el Ministro que 
suscribe, recordando la parto gloriosa 
que la Marina tomó en las campañas de 
África, Cochinchina. Veracruz y Santo 
Domingo, para cuya merecida recom
pensa hubo que recurrir á distintivos 
que aun cuando no ajenos á servicios 
militares tienen generalmente aplica
ción á distinta clase de merecimientos, 
patentizando que aquella honrosa cruz, 
reducida á coi las proporciones, no es 
suficiente para señalar hechos merito
rios en todas las clases del cuerpo. 

La Orden de San Fernando, creada 
espresamente para premiar acciones 
distinguidas y heroicas en todos ios ra
mos de la fuerza militar del país, no 
comprende ni recompensa por tanto las 
que solo puede apreciar en justicia la 
Marina, hechos puramente mapinercs ó 
facultativos en los diversos institutos i 
que la forman, y cuya apreciación pa
rece debe reservarse al criterio de los 
que, rigiendo la Armada, y con suje

ción h los adjuntos estatutos, puedan 
fundadamente proponer á V. M. la r e 
compensa. Justo es también que alcan
ce á los marineros mercantes que con 
su pericia y moralidad contribuyen al 
fomento del comercio, alma de las na
ciones marítimas, y que la Marina de 
guerra, comprendiendo que una de sus 
mas elevadas misionss consiste en ser 
protectora de aquel ramj tan importan
te, mira siempre con solícita predi
lección . 

En 3 de agosto de 1864 se dignó 
V M. crear la Orden del Mérito militar 
para distinguir en el ejército de tierra 
ciertos hechos que no mencionaban los 
estatutos de la de San Fernando; pero 
q u e u n p v . « a t o dejaban de merecer re
compensa: razón parece asistir á la Ma
rina, no para que invente una nueva 
cruz, sino para qu3 en analogía coa lo 
dispensado al ejército procure que ' la 
Regia munificencia desenvuelva del ol
vido y cerque de prestigio la que no 
obstante su esencial antigüedad v la 
idea laudable que la vio nacer, ha su 
frido la postración que sufrió en Espa
ña después de una brillante aunque efí
mera existencia todo lo que era elemeu-
•o y poder marítimo. 

No es solo el valor de los marinos lo 
que ha de recompensar la nueva forma 
y ensanche de la condecoración exis
tente: el valor de los que dotan un bu
que en combate contra fuerzas navales 
ó plazas de tierra, salvamento de un 
convoy, arrojo en determinadas accio
nes militares marineras, abnegación en 
un incendio y otros hechos puramente 
de valor, están ya previstos y recom
pensados en los estatutos de la Orden 
de San Fernando; y como la nueva faz 
de la especial de la Marina tendrá por 
objeto recordar y premiar especiales mé
ritos en las distintas profesiones que 
contribuyan al fomento y lustre de la 
Armada, paiece al que suscribe que la 
cruz destinada al premio de semejantes 
hechos que, como queda dicho, no es 
otra que la creada en 1816. con mayor 
prestigio, se titule Cruz del Mérito na-
v:tl y que el espresivo lema de al Mé
rito naval orle la nueva forma de esta 
condecoración, porque así abraza con 
mas generalidad los servicios que tra
ten de recompensarse. 

Tiempo hace que el proyecto que 
hoy tiene la honra de someter á la apro • 
nación de V. M. el actual Ministro de 
Marina es una necesidad reconocida por 
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todos los cuerpos de la Armada; y se 
comp'ace hoy mas que nunca eu ele
varlo á los pies del Trono, recordarwb 
que puede inaugurarse'coa brillantez si 
distingue 4 los que en remotos mires, 
velando por la honra de España, han 
presentad J ejemplo tan noble de valor, 
constancia y pericia marinera. 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la consideración de V. 31. 
el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 5 de agosto de 1836 . -
Sefnra .—\ L. II. P. de V. M.— Joa
quín Gutiérrez de Rubalciva. 

REAL DECRETO. 

En atención á lo espuesto por el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
i .° Se instituye la Orden del Méri

to naval para recompensa especial de 
los servicios prestados por los Genera
les, Gefes, Oficiales, Guardias marinas 
y demás clases de los distintos cuerpos 
déla Armada. 

á.° Esta Orden constará de cuatro 
clases: la primera se otorgará á los 
Guardias marinas, Subtenientes, Alfé
reces de navio, Tenientes, Tenientes de 
navio y Capitanes; la segunda á los Co
mandantes, Tenientes Coroneles, Capi
tanes de fragata, Coroneles y Capitanes 
ñn navio; la tercera á los Brigadieres, 
Gefes de escuadra. Tenientes Generales 
y Capitanes generales; y la cuarta con 
denominación de Gran Cruz, á que op
tarán en circunstancias especiales los 

riña. Todas ellas habrán de construí motiven para los que se ¡ g j g * ¿ Q l a 

por el modelo reglamentario. mares de Europa ó dep^am-nio 
5.° Las repeticiones de cadauni Península; de dos meses para l o s ^ _ 

de^merapoWasadores de oro c j ^ 0 ^ ^ a n % 
cados en la cinta, con la leyenda q 
pecliva inscrita del mismo modo que 
el rectángulo de la primera conessi 
y en las placas por rectángulos ana 
gos sobrepuestos al primero. La G 
Cruz no se concederá sino una solav 
y no podrá obtenerse hasta después 
estar en posesión de la de tercera el 
de esta Orden ó de las de tercera 
cuarta de la de San Fernando. Cuat 
se obtuviere la Gran Cruz después 
la de tercera clase, se usará ton s 
una placa, colocando el rectángulo 
plata superior. Lo? espre3ados distiol 
vos se conservarán siempre con arre$ 
ala clase en que fueron otorgados. 

6.* Será inherente á la Gran Cr 
el tratamiento de escelencia y los hom 
res y condecoraciones generales que 
tributan á los Caballeros Grandes Cri 
ees de las demás Ordenes, 

7.° La Orden del Mérito naval n 
podrá permutarse por ninguna otra, ir 
clusa la antigua cruz de la Mirtna, n 
se concederá por servicios anteriores i 
esta fecha, esceptuándose los prestados 
por la Escuadra del Pacifico. 

8.° Para todas las clases de la Or
den se espedirán Reales cédulas firma
das por Mí y refrendadas por el Ministro 

derecho á ella, después de eerciorarso 
por sus Gefes de no haber sid) propues
tos, podrán solicitarla por conducto ofi
cial con la ampliación de i 5 dias á los 
mismos plazos. 

12. Se esceptúa de esta regla gene
ral á los que, dotando la Escuadra del 
Pacífico, se les considere merecedores 
de la condecoración. 

13 . Los servicios que en la Marina 
mercante dan derecho á la Orden del 
Mérito naval son los siguientes: 

Primero. Los prestados en buques 
de guerra ó establecimientos de la Mari
na, según espresa el artículo 3.° ante
rior. 

Segundo. Será acreedor á la cruz 
el Capitán que con riesgo de su buque 
auxilie á otro español en varada, nau
fragio, incendio ú otro accidente peli
groso de mar. 

Tercero. El que en circunstancias 
de mar y viento que hagan difícil la ope
ración salve la vida de náufragos espa
ñoles con riesgo de la suya. 

C uarto. hl que en puerto español 
bloqueado por el enemigo logre introdu
cir auxilio de víveres, pertrechos ó cor
respondencia, y el que en las mismas de Marina, en cuya dependencia se lie- • circunstancias salga del puerto con esta 

vara registro espresándose cireuostan- última. 

mismos que tienen derecho á la de ter
cera. 

O.* Optarán lambícu & la ««y»*» • « -
gun su categoría, en asimilación con los 
empleos del cuerpo general, los Gefes y 
Ofieiales de todos los jue cemp >nen Ja 
Armada. Los del Ejército, cuando pres
ten á bordo ó en establecimiento ó co
misión de la Marina servicios dignos de 
tal recompensa, y los marinos mer
cantes. 

4.° l a primera clase será represen
tada por una cruz sencilla de cuatro 
brazos rectos, desiguales, esmaltados 
de blanco, y sobre ellos una ancla cuva 
caña y cepo determinarán la longitud 
résped iva: sobre el brazo superior des
cansará un rectángulo de oro que IUN* 
var¿ inscrita la focha y motivo de (a 
concesión, y sobre él una corona Rual 
también de oro. Dicha cruz se llevará 
al lado izquierdo del pecho, pendiente 
de una cinta, con los colores y disposi
ción que tienen en la bandera nacional. 
La de sesrunda clase consistirá en una 
placa de plata abrillantada, con la mis
ma cruz en el centro, y se llevará al 
lado izquierdo del pecho, sin otra dis
tinción. En la de tercera clase será di
cha placa de oro, distinguiéndose ade
más de lo anterior por su mayor tama
ño. La de cuarta clase ó Gran Cruz ten
drá por insignias una banda de cinta 
ancha, de las mismas dimensiones que 
se usan en las demás Ordenes, que se 
llevará terciada del hombro derecho al 
lado izquierdo, unidos sus eslremos por 
un lazo de la cinta estrecha, del cual 
penderá !a cruz de primera clase. Ade
más de esta banda usarán la placa de 
tercera clase, con la diferencia que e 
rectángulo donde figura la in?,cripcion 
será de plata. Finalmente, habrá una 
cruz igual en la forma á la de, la prime
ra clase, pero de plata en su totalidad, 
para las clases inferiores á Guardia ma

madamente el mérito en que se funda la 
concesión. 

9. Será requisito para esta el in
forme previo de la J u n t a i . c o ^ f e p í / -
l a A I I I Í U K I U , i | u u | ' > • u ' 1 1 1 " i ' I U 

dir cuantos datos y antecedentes juzgue 
necesarios. 

10. Darán derecho á la Orden: 
Primero. Las acciones de guerra 

qae se especifican en el reglamento de 
11 cruz de San Fernando ú otras que, 
s a llegar al grado heroico ó eminente
mente distinguido que se requieren para 
merecer esta, lo sean sin embargo á jui
cio del Gobierno, previo iü forme de la 
referida Junta. 

Las acciones marineras 
en el mismo caso. 

Tercero. La redacción de obras ori
ginales de reconoeida utilidad para cual
quiera de los ramos de la marina. 

Cuarto. La economía justificada de 
gastos en provecho del Erario, compren
diendo á los Comandantes que terminen 
el periodo de mando efectivo del buque 
que se !es hubiere confiado sin que por 
efecto de su celo haya necesitado obra ó 
repacion de ningún género ni la ne
cesite al ser relevado por declaración de 
los estados de la revista de inspección; 
y los que, navegando por lo general á la 
vela, demuestren haber evitado consumo 
considerable de combustible, no en una 
navegación, sino en el mismo periodo y 
obrando dentro de las instruciones reci
bidas. 

Quinto. El distinguido desempeño 
de destinos en tierra, especialmente en 
los arsenales, del Profesorado en el Co
legio naval,, y otras academias ó esta
blecimientos científicos> de comisiones 
dipí )máticas y científicas y de trabajos 
no previstos que reporten beneficio al 
buen nombre y fomento de la Armada y 
al servicio general del Estado 

11 . Las propuestas para la Orden 
se harAn precisamente en el término de 
un mes, á contar desde el hecho que las 

Quinto. Darán el mismo derecho las 
acciones marineras de que trata el pár
rafo segundo del art. 10 anterior. 

Sesto. La redacción de, obras origi-
laftrá Í \VLC i» rénercei parraio i c i^c io uof 

del mismo articulo 
Si timo. El descubrimiento y situa

ción de escollos en la mar. la rectifica
ción de los inciertos ó dudosos, las ob-
servicbnes y noticias hidrográficas que 
reportan beneficio á la navegación. 

Octavo. El celo por la seguridad y 
rapidez de la corresp mdeucia pública y 
de oficio, demostrado en el mando del 
buque-correo por tres a ños consecutivos, 
sin accidente y habiendo hecho cuando 
menos seis viajes en menor plazo del se
ñalado en el itinerario oficial. 

Noveno. El rendimiento sin acciden
tes de tres viajes dos dias mas breve del 
plazo señalado, verificados en cualquier 
tiempo. 

Occimo. Los individuos de ciases 
inferiores á la de tercer Piloto optarán á 
a cruz de plata. 

Undécimo. Los casos no previstos 
serán calificados por la Junta consultiva 
de la Armada que, segus el art. 9.? an
terior, ha de informar en todos. 

Duodécimo. Los espedientes de cru
ces para la Marina mercante serán for
mados por el Comandante de la provin
cia marítima á que llegue el buque, pa
sándolos después al Capitán general del 
Departamento. 

Dado en San Ildefonso á 3 de agosto 
de 18G6.—Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Marina, Joaquín 
Gutiérrez de Uu bal cava. 

SEGUNDA. SECCIÓN. . 
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Administración —Negociado 4 . ° — Sanidad.— 
Cementerios. 

El legislador en todas épocas y tiem
pos ha dictado disposiciones para que en 

todos los pueblos hubiese cementerio*. 
La Iglesia y la Administración, hermana
da'? á este fio, han recomendado y man
dado constantemente el establecer aque
llos venerandos asilos donde han de dea-
cansar; los restos de nuestros mayores, 
los de, la generación presente y los da la 
venidera. 

La Iglesia ha tenido en ello un espe
cial interés por que los restos de los fieles 
qua mueren en su seno le pertenecen, y 
les da tierra bendecida, como una parte 
de la comunión católica en que vivieron. 
Y la Administración, porque siendo de 
su deber atender á ta higiene y salubri
dad pública, tiene que evitar que los 
miasmas que exhala la putrefacción de les 
muertos, comprometa la salud de lo 
vivos. 

Los cementerios, pues, en su doble 
carácter de cosa religiosa y civil, han de 
estar construidos de manara que reúnan 
á las condiciones de 9eguri lad, decoro y 
salubridad, el religioso respeto que do»-
ben tener los lugares sagrados. 1 > si i 
fines del siglo pasado, la higiene pública 
ha sido mas exigente sobre la construc
ción de cernéetenos, y á principios de 
este siglo, en 26 de abril y 23 de junio 
de 1801, se comunicaron circulares para 
activar en lodo el reino la construcción 
de cementerios fuera de los muros de los 
pueblos, con la eficacia que corresponde a 
su importancia. Posteriormente, varias y 
repetidas órdenes so lian dictado, no solo 
para que lo los ios pueblos tengan ce
menterio fuera del recinto de sus mora
dores, sino precisando las condiciones 
míe dphftn reunir, como indiopcnsabloa 
para que llenen cumplidamente su ob* 
jeto. 

Para saber, pues, si todos los Ayunta
mientos de esta provincia han atendido 
este servicio como las leyes previenen y 
para poder formar idea cabal de si estáu 
ó no los cementerio;? construidos fuera 
de las poblaciones, á la dist.ancia con ve-
níente de estas, en parajes bien ventila
dos, con capacidad bastante y en terrenos 
que por su capacidad sea el mas apropó* 
sito para ab<o bor los miasmas pútridos 
y facilitar la pronta causación de los ca
dáveres, he dispuesto que para el día 25 

E de los corrientes los señores Alcaldes me 
comuniquen detalladamente las noticias 
siguientes: 

Si hay ó no cementerio. 
Si se halla cercado por medio de ta

pias, y si la puerta ofrece seguridad. 
En poder de quién están las llaves. 
Cuántos metros dista el cementerio 

del pueblo ó casas habitadas. 
Situación lopográlica del cementerio 

con relación al pueblo, la clase de terre
no que ocupa, si pasan próximo á él aguas 
flotables ó de riego, y si es ó no ventila
do el punto donde se halla situado. 

Cuántos metros tiene de largo y ancho 
el cementerio. 

Para qué número de años se calcula 
que hay sitio para enterrar los cadáve
res , contando tres años para su consu-
cion ó desecación. 

Si hay terreno sobrante para ocurren
cias estraordioarias. 

Qué cantidad se abona por cada se
pultura. 

Y si para el régimen del cementerio 
hay algún reglamento. 



Espero del buen celo de las autor i da
da» locales que me suministren las refe
ridas noticias para el dia citado y con la 
exactitud que el servicio público exige, 
podiendo consultar para su cumplimiento 
cualquier dificultad que se les ocurra. 

Madrid 15 de agosto de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

SESTA SECCIÓN, 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
Plazas de Maestros y Maestras por con~ 

curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1853, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el arl. 185 de la ley 
de Instrucción páblica las Escuelas do
tadas con el sueldo auual do 250 á 299 
escudos 900 milésimas para Maestros, y 
166 escudos 600 milésimas á 199 escu
dos 900 milésimas para Maestras, y en 
los que careciendo de dicho titulo acre
diten su aptitud y moralidad, al tenor 
delart. 181, las Escuelas incompletas 
de sueldos inferiores á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las plazas de Auxiliar de la Escuela 
superior de Alcázar, Almodóvar del 
Campo, Daimiel, Llerencia y de la ele
mental de Valdepeñas, doladas con el 
lueldo anual de 220 escudos cada una. 

La Escuela de Puebla de Don Rodrigo, 
con el de 200 escudos. 

Las de Retuerta y Tirteafuera, con el 
de 150 escudos. 

Las plazas de Auxiliar de la elemen
tal de Malagon y superior de Manzana
res, con el do 146 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Viso del Marqués, con el de 127 es • 
cudos 700 milésimas. 

La de igual clase de la de Torralba 
de Calalrava, con el de 120 escudos. 

Las de igual clase de la elemental de 
llanzanaes y Moral de Calatrava. con el 
de 110 escudos. 

La Escuela de Aldea de Veredas, con 
el de 100 escudos. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 80 escudos. 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de Auxiliar de la de Mota 
del Cuervo, dotada con el sueldo anual 
de 220 escudos. 

La Escuela de Gaseas, con el de 200 
escudes. 

La plaza de Auxiliar de la de Huete, 
con el de i 87 escudos 503 milésimas. 

La Escuela de Santo Domingo de Mo
ya, con el de 180 escudos. 

Las de Uña y Valhermoso, con el de 
150 escudos. 

Las de Culebras, Fuentescusa, Po
zuelo, Rada de llaro, Rubielos Altos, So-
toca, Tobar, Valparaíso de Arriba y Yi-
llalbade la Sierra, con el de 125 escu
dos cada una. 

Lasde Algarra, Arandilla, Bascoflana, 
Buenache-Sierra, Casas de Roldan, Ca
sas de Santa Cruz, Collados, Cueva del 
Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, 

- i 

roviocia d© Toledo. 

La Escuela de niños de Patones, dota
da con el sueldo anual de i SO escudes. 

Las de Bealo y Saeta María de la Ala
meda, con el de 150 escudos cada una. 

La de Quijorna, con el de 140 escudos 
600 milésimas. 

La de A uchú lo, con el de 110 es

cudos. 
Las de Fresnedillas y Madarcos, con 

el de 100 escudos cada una. 
Provincia de Segovia. 

La Escuela de Espirdo, dotada con el 
sueldo anual de 192 escudos. 

La de Montejo de la Serrezuela,con el 
de 140 escudos. 

Las de Adrada de Pirón, Tabanera la 
Luenga, La Lastrilla, Linares, Olmo, 
Santovenia, Torredondo, Vülaverde de 
Montejo y Villacorza, con el de 110 es
cudos cada una. 

La Escuela de Arcicollar, dotada con 
el sueldo anual de 125 escu l o s . 

Las de Casar de Talayera y Oreja, 
con el de 110 escudos cada una. 

Las de Bjenas Bodas, Mina. Palome-
que y Ventas de Sin Julián, con el de 
100 escudos cada una. 

La de Sao Pedro de la Mata, con el 
de 80 escudos. 

I3CUELA8 DE NIÑAS. 

Provincia do Ciudid-Real. 
Tíoaron r-z cu* : 

Las Escuelas do Horcajo de los Mon
tes y Retamoso, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas 
cada una. 

La plaza da Auxiliar de Almodóvar y 
las Escuelas de la Giftada y Santa Cruz 
de los C luimos, con el de 133 escudos 
300 milésimas cada una. 

La Escuela de Valdemanco, con el de 
114 escudos 700 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Moral 
de Calalrava, con el de 110 escudos. 

La Escuela do Retuerta, con el de 109 
escudos. 

La de la Aldea de Sao Bíoito, con el 
de 70 escudos. 

La de Villar del Pozo, con el de 66 es
cudos 700 milésimas. 

Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Hinojosa, Hontanaya 
y Majadas, datadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 60J milésimas cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Taran-
coo, con el de 150 escudos. • 

La de igual clase de la de Mola del 
Cuervo, con el de 146 escudos 700 mi
lésimas. 

La de igual clase de la pública de 
Cuenca, de la fundación del R. seflor 
Palafüx, con 230 milésimas de escudo 
diarias. 

La Escuela de Poyatos, dolada con cj 
sueldo anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huete, 
con el de 75 escudos. 

Provincia de Guadalajara. 

Las Escuelas de Alcolea del Pinar y 
Algora, dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 700 milésimas cada una. 

Provincia de Madrid. 

La Escuela de Colmenar del Arroyo, 
dolada con el sueldo anual de 132 escu
dos 500 milésimas. 

Las de Dagaozo de Arriba, Orusco, 
Villalvilla y plaza de Auxiliar de Pinto, 
con el de 166 escudos 600 milésimas 
cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Alcalá 
de Henares, con el de 146 escudos 400 
milésimas. 

Provincia de Segovia. 

Las Escuelas de Aldehorno, Aldea-
uenga de Pedraza, Arcones, Cuevas de 
Probanco, Navafria, Santo Tomé del 
Puerto y Urueñas, dotadas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca 
da una. 

La plaza de Auxiliar de la de San Il
defonso, con el de 1 ¡ u escudos. 

Provincia de Toledo. 
Las Escuelas de Torrecilla y Robledo 

del Mazo, doladas coo el sueldo anual de 
166 escudos 700 milésimas cada una. 

Además del sueldo, los Maestros 

Maestras disfrutarán casa grat ni ta y te 
retribuciones de los niños y ninis 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puflo, que | i a n j 0 

presentar ó remitir á la Junta de Ins
trucción publicado la respectiva provin
cia, los documentos justificativos da ío$ 
méritos y servicios de que hagan m e a . 
cion en la relación firmada de los mis
mos, que han de unir á ellas, pira quo 
la Junta remita á este Rectorado con su 
propuesta dichas solicitudes y relación 
de méritos trascurrido un mes, contado) 
des le el dia en que se inserte esta anun
cio en el Boletín Oficial. 

Los que soliciten algunas de laa E s 
cuelas menciónalas en este edicto, qua 
hayan sido comprendí las en el del mes 
anterior, únicamente podrán optar aellas 
en el caso do que á la fecha en quo pre -

SUS inslanciis á la respectiva 
J n n ' i provincial continúen vacantes, j 
no se luya remitido al Rectorado la pro-
puesta para su provisión. 

Madrid 5 de agosto de I3G6.—El VL-
cerector interino. Venancio González Y*» 
Hedor. , 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de prirasra iislincia dsl distrito dol 
Hospicio. 

Don Francisco José do Lanzas. Escribano 
de actuaciones civiles del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio en esta corte. 
Doy fé: Qao en el mismo y por anta 

mí se ha sustanciado uní demanda do 
menor cuantía, interpuesta por don Do
mingo Cano y González, de esta vecindad» 
contra doña Escolástica Martínez, sobra 
pago de reales, que ha sido decidida poe
ta sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid, á 6 dtí agosto de 1866,el seoordoo 
Gregorio .Muñoz y Domínguez, Juez do 
primera instancia del distrito del Hospi
cio en la misma, habiendo visto el 
pleito promovido por don Domingo Gano 
y González, do esta vecindad, ci nlra d o 
na Escolástica Martínez, su convecina» 
sobre pago de 900 reales: 

Resultando quo por don Domingo Ga
no, en escrito de 16 de junio último, so 
interpuso demanda contra dona Escolás
tica Martínez, en la quo espooe: qao 
habiendo sido llamado por esta para asis
tir como Médico eo la enfermedad qao 
padecía su hijo Francisco, lo prestó los 
ausilios necesarios dé su ciencia, hacien
do 40 visilasy una operación quirúrgica: 
que por consecuencia de resistirse el en
fermo completamente á quo continuaso 
aplicándolo los medicamentos correspon
dientes y cometiendo algunos escesos de
jó de visitarle, pasando la cuenta de los 
honorarios devenga los á la lona Escolás
tica con objeto de que le pagase los 903 
reales, importe de las visitas y operación} 
referidas: 

Resultando que por no haber hecho 
efectiva la cantidad reclamada, ha lla
mado a doña Escolástica Martínez á jui
cio de conciliación, en cuyo acto espuso 
estaque efectivamente adeu laba ádon Do
mingo Gano en el concepto relatado lo 
suma de reales que la reclamaba, la cual 
no podía satisfacérsela por falla de me* 

fluerquina,,, Yénseda, Laguna del Mar- ' 
quesado„Laguna Seca, Masegosa, Paja-
ron. Pedro Izquierdo, Piqueras, Ribala-
jadilla, Santa María del Val, Solera. 
Torrubio del Castillo, Valdecolmenas de 
Arriba, Valdemorillo y Vallablado de 
Beteta, con el de 100 escudos. 

Provincia de Guadalajara: 

La Escuela deCampillo de Ranas, do
tada con el sueldo auual de 250 escudos. 

Las de Condemios de Arriba, El Oli
var, Hueva, Las Inviernas y Mantiel, 
con el de 200 escudos cada una. 

La de Galápagos, con el de 180 es<< 
cudos. 

La de Yenes, con el de 161 escudo?. 
La deTerzaga, con el de 142 escudos. 
Las de Paredes y Villares, con el do 

140 escudos cada una. 
La de Hombrados, con el de 122 es

cudos. 
La de Huerlapelayo, conel de 120 es

cudos. 
La de Condejas de Medio, eon el de 

116 escudos. 
Las de Olmeda de Cobela, Semillas y 

Torluero, conel de 110 escudos cada 
una. 

Las de Hontanares, Vcrguillas y Zori
ta de los Canos, conel de 103 esculos 
cada nna. 

La de Alique, con el de 102 escudos. 
Las de Algar y Negredo, con el de 

100 escudos cada una. 
La de Rala, coo el de 95 escudos. 
La de Guijosa, con el de 8 i escudos. 
La de Jocar, con el de 82 escuJos 

500 milésimas. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 80 escudos. 
La de Valderebollo, con el do 73 es

cudos. 
La de Torronteras, con el de 76 es

cudos. 
La de Villacorza,conel de74 escudos. 
Las de Armuoia y Valdeaveruelo, con 

el de 72 escudos cada una. 
La de Fraguas, con el de 53 escu Jos 

500 milésimas. 
La de Torete, con el de 52 escudos. 
La de la Loma, cou el de 50 escudos 

500 milésimas. 
La de Tobes, cenelde 49 escudos 500 

milésimas. 
La de la Barbolla, con el de 31 es

cudos. 
Provincia de Madrid. 
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dios, comprometiéndose á verificarlo,en* 

bregándole mensualm> nte SO ó 40reales: 
Resultando que conferido traslado ala 

demandada, emplazada en forma legal, 
dentro del término concedido, que tras
currido, el actor la acosó en rebeldía, y 

tubo portal, haciéndole saber la provi
dencia en los propios términos que la 
anterior, y á petición del mismo, se mandó 
que se hiciesen las notificaciones sucesi
vas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que convocadas las partes 
i juicio verbal tuvo efecto con asistencia 
del demandante y en los estrados, acor
dándose traer el pleito á la vista, y por 
auto para mejor proveer, se dispuso que 
dofia Escolástica Martínez compareciese 
á la presencia judicial á prestar declara
ción de confesión do deuda, como lo ve
rificó, manifestando bajo juramento que 
era ciei to adeudaba la cai.lidad objeto del 
litigio, peroquenopodia satisfacerla por 
depender de lo que la dan sus hijos: 

Considerando que la demandada no 
escepcionó en contra de la acción enta
blada por don Demingo Cano razón a l 
guna que destruyese ó disminuya los 
hechos de aquella y precio de la canti
dad reclamada: 

Considerando que la confesión presta
da por i k ñ a Escolástica Martínez cons
tituye prueba plena para obligarla áque 
llaga efectiva la cantidad ol jeto de esta 
cuestión como procedente de la respon
sabilidad que contrajo por la asistencia 
médica que á su llamamiento prestó á su 
hijo menor don Domingo Cano. 

Vistos los artículos 1153 y siguientes 
del título 25, 1181, 1182, 1183 y 1190, 
del título 21 de la ley de Enjuiciamiento 

civil, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a doña Escolástica Marlinez, á que den
tro del término de tres dias pague á don 
Di mii g<> Caiio los 900 reales que la re
clama en su demanda, y á que satisfaga 
el importe de las costas ocasionadas y 
que se le causen hasta su completo re
integro. Asi por esta sentencia que se 
publicará en el Diario y Boletín Oficiales 
de la provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Gre

gorio Muño/. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original existente en el plei
to al principio referido. Y cumpliendo 
con lo mandado en la misma, espido el 
presente que firmo en Madrid á 7 de 
agosto de 1806.—Francisco de Lanzas. 

656. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Centro. 

del 

En virlud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, dictada en autos ejecutivos 
que por la Escribania de don Cipriano 
Pérez Alonso penden á instancia de don 
Jaime Garan, contra Balbino Bastante, 
vecino de Daimiel, se enagonan en pú
blico remate cincuenta y cuatro fanegas 
ó cuerdas de tierra, sitas en dicho térmi
no de Daimiel y sitios denominados De
hesa de Zacalena y Quinto de Cariada 
Mendoza, valuadas en 59.500 reales, y 
30 fanegas de trigo candeal en 54 reales 
cada fanega, cuyo remate' tendrá lugar 

c. dia i 1 de setiembre próximo, á la una 
de su tarde, en dicho Juzgado. 

Madrid i i de agosto de 1866.—Cipria
no Pérez—638. 

T 

i. I 1 . 'tffc*l 

Jurgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Don Antonio Alaria de Prida, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte.—Por el presente 
hago saber: que habiendo fallecido en 
esta capital el día 24 de marzo próximo 
pasado don Mateo García Bravo, de estado 
viudo, de dona Ramona Fuentes, de 64 
anos de edad, natural de Santa Cruz de 
Múdela, hijo de don Gabriel y de dona 
Ana María Brabo y Lomas, sin testar, 
se cita y llama á los que se crean con 
derecho a heredarle, para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía vacante 
de Gomara, que se halla á cargo del que 
refrenda, dentro del término de 50 dias, 
que se les señala, á dcducirloen forma; 
bajo apercibimir nlo de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid £6 de julio de 1866.—Prida. 
—Por mandado de S. S.—José María I. 
Sierra.—657. 

Juzgado de paz deTorrelaguna. 

Sentencia.—En la villa de Torrelagu-
na, á 20 de junio de 1866. El señor don 
Juan Antonio Gaseo, Letrado y Juez de 
paz de la misma, habiendo examinado 
con detención las precedentes a c t u a d o 

nes de juicio verbal: 
Resultando del acta del juicio, que 

Petronilo Rodríguez, demandante, recla
ma del demandado José Martin, vecino de 
Sieteíglesias, y propietario, la cantidad 
de 121 reales, según documento privado 
que unido se baila al espediente, cuyo 
documeolo fué endosado al actor por 
Santiago de la Morena, vecino de Lozo-
yuela: 

Resultando que el José Martin, no 
compareció á la celebración del juicio 
en el dia y hora señalados, por cuya cau
sa yá petición del actor fué declarado re
belde: 

Resultando que hecha esta declaración 
se pretendió por la parle adora el cum
plimiento del artículo 1184 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á lo que se accedió, 
y en seguida se practicó la retención y 
embargo que ordena dicho artículo: 

Resultando que ofrecida prueba por 
el actor sobre reconocimiento del docu
mento motivo del juicio, se citó por dos 
veces al demandado José Martin, seña
lándose para ello dias y horas al efecto, 
según aparece de los dos oficios diligen
ciados que unidos corren á su matriz, á 
cuyas citaciones no compareció el re
belde: 

Resultando que vistos por el que provee 
os artículos 292, 95 y 97 de la loy de 
enjuiciamiento, declaró confeso al de-
mandaio José Martin: 

Considerando que el demandado no 
compareció á la celebración del juicio á 
que fué notificado porcédula, ni alegado 
causa justa para no concurrir: 

Consideran lo que á pesar de haber 
sido notificado en su persona el José pa
ra la práctica de la prueba propuesta 
por el demandante, aquel no asistió á ella, 

por cuya razón fué declarado confeso y 
Considerando, por último, cierto y le

gítimo el débito que promovió el juicio, 
puesto que el José Martin nada ha es-
cepcionado contra el documento presen
tado, 

Falla: Que oebia condenar y conde
naba en rebeldía al José Martín al pago 
de los 121 reales, que entregará al de
mandante Petronilo Rodríguez, con las 
costas y gastos causados y que se origi

nen, y que con arreglo al articulo i i&o 
de la citada ley. se publique esta sentencia 
por medio del boletín Oficial de la pro
vincia, consignando en este espediente 
las diligencias que para estos casos es
tablece el titulo 25 de la citada ley. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, lo prenunció, mandó y firmoe 
señor Juez, y yo de su orden y como so 
Secretario, certifico.—Juan Antonio Gas
eo.—Julián de Sage, Secretario. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 

lisiado da Las operaciones verificadas el domingo \2de aposto de 1866, a*tori*ad*t 
por Los señores de La Junta directiva que suscriben. 
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REINTEGROS. 
i 

P L A Z U K L A DE LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

Ídem 4 cuenta Total númsM 
de pagos. 

482.912,58 438 37 473 

El Director de semana, José Genaro Villanora.—Los Vocales.—Antfel Echa-
Iccu.—W?rqiés de S(meiueks.-Fi3nc¡.«co Javier Muguiro.—Lino Fernandez 
Bacza.— Benito dd Collado y Ardniuy.— Rlaiqtés de Liecena.—Basilio Sebastian 
Castellanos.— José Manda t e Quilos.—Conde de Casa Florez.—Francisco de 

Paula Lobo. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DK MuM m.LA.NO. 

Transcurridos los plazos que marca 
el artículo 8.° del reglamento y el 21 de 
la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, la Junta de gobierno en 
sesión celebrada en 15 dejulio último, 
ha declarado amortizadas las acciones 
números 559 de don Francisco Dorado, 
442. 966, 980 y 991 de don Pedro Al lúe 
Jover, y 111 de dofia Teresa Lopena. 

Lo que se publica por la Junta de go
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la péró*idaásus posee
dores del derecho á las mismas, de sus 
an teriores desembolsos y de todo dere
cho ulterior, sin perjuicio de reclamar 
el pago de los dividendos que adeudan, 
asi como el de los gastos de los anuncios 
y de otros cualesquiera que por falta de 
cumplimiento pudieran originarse. 

Madrid i l de agosto de .1866.—P. A. 
de la de J.G.—El Secretario, Antoniode 
Vega.—659. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

A dministracion de las provincias: va ín-
cluidala ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d i facultades á los Gobernadores. 

Véndese al precio de OCUO REALES, ea 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

"ESTADOS DE SANIDAD? 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 

i Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 

j arreglados á los modelos inserto* 
| en el Boletín de 19 de junio último. 

I m p r e n t a uol LUi«mo A l m i r a n t e » , 7. 
' A l ' K i V. 


